
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 

servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 

actualización 

 

ANEXO II 

Cartera de servicios comunes de atención primaria 

La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad 

y continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como 

gestor y coordinador de casos y regulador de flujos. Comprenderá actividades de 

promoción de la salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad, asistencia 

sanitaria, mantenimiento y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física y 

el trabajo social. 

Todas estas actividades, dirigidas a las personas, a las familias y a la comunidad, bajo 

un enfoque biopsicosocial, se prestan por equipos interdisciplinares, garantizando la 

calidad y accesibilidad a las mismas, así como la continuidad entre los diferentes 

ámbitos de atención en la prestación de servicios sanitarios y la coordinación entre 

todos los sectores implicados. 

Las administraciones sanitarias con competencias en la gestión de esta prestación 

determinarán la forma de proporcionarla en su ámbito. 

La atención primaria tiene como apoyo, conforme a las normas de organización, 

funcionamiento y régimen de los servicios de salud, los servicios contemplados en el 

apartado 2. 

La atención primaria, que incluye el abordaje de los problemas de salud y los factores y 

conductas de riesgo, comprende: 
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Atenciones y servicios específicos relativos a la mujer, la infancia, la adolescencia, 

los adultos, la tercera edad, los grupos de riesgo y los enfermos crónicos 

Comprende, además de lo ya indicado con carácter general, las actividades asistenciales, 

diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación, así como aquellas de promoción de la 

salud, educación sanitaria y prevención de la enfermedad, que se realizan en el nivel de 

atención primaria, en aplicación de los protocolos y programas de atención específicos 

de los distintos grupos de edad, sexo y grupos de riesgo. 

Las actividades dirigidas a grupos de riesgo se prestan tanto en el centro sanitario como 

en el ámbito domiciliario o comunitario, dentro de los programas establecidos por cada 

servicio de salud, en relación con las necesidades de salud de la población a la que 

atienden. 



6.1.6 Detección de los problemas de salud, con presentación de inicio en las distintas 

edades, que puedan beneficiarse de una detección temprana en coordinación con 

atención especializada, a través de las actividades encaminadas a: 

a) Detección precoz de metabolopatías. En el caso del cribado neonatal poblacional de 

enfermedades endocrino-metabólicas se realizará de acuerdo con lo recogido en el 

apartado 3.3.1 del anexo I. 

b) Detección de hipoacusia, displasia de articulación de cadera, criptorquidia, 

estrabismo, problemas de visión, problemas del desarrollo puberal, obesidad, autismo, 

trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

c) Detección y seguimiento del niño con discapacidades físicas y psíquicas. 

d) Detección y seguimiento del niño con patologías crónicas. 

 


